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Dent,o de la causa signada con el No ()69-2(124-TCE (ACL’MGLADAS) se ha dRpueto lo que

a continuación mc co tra’lscr’ hir:

Quito DM.. 05 de junio de 2024, a las [2h00

AUTO DL SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 069-2(124-iCE (ACUNI LLAnAS)

VISTOS Aréguese al expediente el escrito firmado electrónicamente por el ingeniero

Luis Alberto Coles Rea, director de la Delegación Provincia! Electoral de Bolí’ar y el

abogado Rómulo Patricia Cai,a. asesor jurídico del CNE-Bolí’ar. recibido en el coreo

electrónico que perienece a la Secretaria General de este Trihtiaal el 03 de junio de 2024 a

las Ih46

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 30 de mayo de 2024 a las l2h00. el suscrito juez electoral, emitió sentencia en la

presente Causa y resolvió negar las denuncius presentadas por el ingeniero Luis Alberto

Coles Rea. director de la Delegación Piovincial Electoral de Bolivar en contra de la señora

hilda Fabiola Rojas Sánchez y de la ingeniera Knrina Estehnia Segura Mestanza.

responsable del manejo económico y contadora del Partido izquierda Democrática. Lista

2. de las dignidades de: vocales de las Jumas Parroquia les de Santi 1-e. San Luis de

Pambil, Sari Lorenzo, Siniiatug, facundo Vela y San Simón, alcalde, concejales urbanos y

concejales urales, del cantón Giiannda. provincia de Rol’ ar. en las Elecciones

Seccionales, CPCCS y Rcin5ndtirii 2023 (Es. 2155-2164).

2. El 03 de unio dc 2021 a las 1 Sh46. se recibió en el correo institucional de la Secretaría

General del Tribunal, un correo electrónico desde la dirección dc correo electrónico

roinulocaizaQzcnegohec, con el asunto ‘RECURSO DE /IPEL4C10N CAL/SA No. 069-

2024-RE (WUAIULADAS). PARTIDO POLÍTICO IZQUiERDA DEA1OC’RÁTIC’,4, LISTA

12’, que contiene un archivo en roinato PDF. denominado “Recurso de Apc/ación CA (iSA

No. 069-2024-T(’E ID J1-sigiul-signcd.i// (532k13) ‘. que una vez descargado.

corresponde a un documento en cuarenta (40) páginas. firmado clectrónicamente por el

ingeniero Luis Alberto Celes Rea, director de (a Delegación Provincial Electoral de Bolívar

y el abogado Rómulo Patricio Caiza, Asesor Jurídico CNE- Bolívar, firmas que luego de
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Causa Nro. 069-2024-ICLi (ACUMULADAS)

ser eri licadas, son válidas, mediante el cual interpone el recurso de apelación en contra de
la sentencia emitida por estejuzgador el 30 de mayo de 2024 (Fs. 2190-2210 vItal.

De coníorniidad con el penúltimo inciso del articulo 72 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia y a los

artículos 43, 213 y 214 dci Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral

DISPONGO:

PRIMERO Conceder el recurso de apelación a la sentencia emitida el 30 de mayo de
2024, inteniesto por el señor Luis Alberto Co[es Rea, director de [a Delegación Provincial
Electoral de Bolívar.

SEGUNDO.- Remitir el expediente íntegro de la causa Nro. 069-2024-TCE
(ACUMULADOS) a la Secretaría General de este Tribunal, para que proceda con el sorteo
respectivo paJa determinar el juez o jueza sustanciador/a del Pleno del Tribunal.

TERCERO.- Notifiquese con el contenido del presente auto:

3.1 Al recurrente, el ingeniero Luis Alberto Co’es, director de la Delegación Provincial
Electoral de Bolívar, en las direcciones de correo electrónico: luiscolcs(icnc.gob.ec y
roniulocaizai cne.goh.ec, Así como, en la casil[a contenciosa electoral Nro. 008.

3.2 A la señora Hilda Fabiola Rojas Sánchez, en las direcciones de correo dectrónico:
edisonm57u(ü1yahoo.es y adrian.rania2O0 1 (dmail,com.

3.3. A la ingeniera Karina Estefanía Segura Mestanza, en las direcciones de correo
electrónico: guillermo2onzalez333ayahoo.com y ksegui-aineslanza9 1 2,mail.coin.

CUARTO.- Actúe la ahogada Jenny Loyn Pacheco, secretaria relatora de este Despacho.

QUINTO.- Publíquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual página web
institucional www.tce.€zob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE. F) Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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